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Se suscribe á este Periódico en 
¡a iripi'cüla de CARIÑENA, ¥ 
JiAiENEZt Cálle déla Pescadería, 
rente al Parador del Dorao.

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la P.aecicn <1 
establecida en la misma «nipp-nta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS nos se provean de las oportunas cartas de segu
ridad, asi como de las .patentes que autorice# el 

Articulo de oficio

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Nú ni. 19.

Debiendo proveerse 'toáoslos Alcaldes délas 
Cabezas de partido, de los documentos de. tigi- 
lancia pubiiea correspondientes al año actúa!, les 
prevengo que comisionen á persona competente-, 
mente a-utoi izada para que los recoja en este Go
bierno de provincia en el preciso término de 
diez dias.

Los Alcaides que comprende el partido judi
cial de esta ciudad., pasarán á verificarlo por sus 
respectivos pueblos, y tanto los comisionados de 
estos como los de aquellos, vendrán provistos de 
la cantidad necesaria para satisfacer el imperte 
de los documentos que necesiten.

Habiendo variado el sistema que regía, á ¡con
secuencia del Real decreto de 13 de setiembre 
ultimó, no se puede esperar á que ios Alcaldes 
de los partidos judiciales repartan y cobren de 
los pueblos comprendidos en su jurisdicción 
las cédulas de vecindad y licencias de estableci
mientos públicos como anteriormente se practi
caba,- por cuya circunstancia y para evitarles 
perjuicios cuidarán de pedir una nota exacta de 
los documentos citados, los cuales repartirán 
entre Ies personas á quienes corresponda.

Estando reencargado por d Gobierno deS. M. 
el mas exquisito celo para que lodos los ciudada

ejercicio de sus establecimientos é industrias, 
los Ayuntamienios y con especialidad sus Presi
dentes están en la obligación de surtir de ellas á 
los stigelos que se encuentren en este caso; v5de- 
Ltn tener entendido que por cualquier omisión, 
falla o tolerancia en que incurran en este servi
cio, haré responsable de ella á Josjeferidos fun
cionarios.

Burgos 20 de enero de 1855.-Angel Bar- 
roela.

Otra nú ni W.
DIPUTACION PROVINCIAL DE MIROOS

Conforme á lo dispuesto en el art. 3,” de la 
Real orden de 22 de marzo de 1850 inserta en el 
Boletín oficial núm. 44, se publican á continua- 
eion los piemos señalados pór la Diputación pro
vincia! en unión con el Sr. Comisario de Guerra 
para ia liquidación y abono de ios su®inistros 
hechos al egército y guardia civil por los pue
blos de esta provincia en todo el mes do diciem
bre último.

Haciende pan delibra y media, 20 y medio nirs. 
Fanega de cebada, 18 rs. 25 mrs.
Arroba de paja, 3! mrs.
Idem de aceite,- 48 rs. 22 mrs.
Idem de carbón, 2 rs. 14 mrs.
Idem de leña, 25 mrs.

Burgos 17 de enero «le 1855.—El P ^h.nel 
Barroeta.—P. A. de S. E.,' Mariano de la GarL/, 
Secretario.



Otra núm, 21,
Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos 

de la Guardia civii-y demas de¡ endientes de mi 
autoridad procederán á la captura de Miguel 
Matas, natural de Madrigueros, cuyas señas se 
expresan seguidamente, y casó de s8r habido lo 
remitirán con las debidas seguridades á disposi
ción dei Sri Gobernador de !á provincia dé Se- 
govia. Burgos 19 de enero de 1855.-—Angel 
Barroela.

55ni33 .le Mi'^irV Malas.
Edad: 17 años, estatura 5 pies «?á5m piídos, pelo 

entre castaño y rojo, ojos id, nariz regular, co
lor algo, moreno y rayado de. viruelas. Viste cal
zón y demas ropas á estilo, de arriero, con elásti
co blanc-o y borceguíes, con capa vieja de paño 
pardo.* Lleva un macho molar para vender aeer 
le con basta muy rota, y ¿le edad de 5 años, la
brado'de las manos por la parte de los nudillos y 
de los colgájones de los pies, de 7 cuartas de al
zada, largo de pelo.

Otra núm.22.
Según me párlicipa el Presidente del Ayuntamiento 

^institucional de Celada del Camino, los pueblos que 
componen aquel- cantón para el servicio de bagap^nb' 
concurren con el número de estos á que ésJán obliga- 
los, por el convenio que tienen cc-lehrailo, para el reten 
que. debe existir en dicho punto, (lujando de contestará 
las repetidas j.uv¡.tacioru?s que des há hecho. üti :proc.e- 
déri.an .poco conforme.eo,n el celo, do, que. deben estar 
animados los Cuerpos liinnieipáles de los r<-¡fendóspue
blos, qior.el inejorservicio público, ha llamado mi alen- 
doií;.ob|igándmne á oscilar el patriotismo- de dichas Cor- 
,rotaciones ó din dé que on lo sucesivo c-umplan éxacta- 
t:teh(e los cmñpibiriiSos que íiénen. eontráidus, para que 
un servicio dé tanta i'riipoi laii'cia se cubra, coti la regula- 
rica.y anuida, >in dar lugar á la adopción de medidas 
(Wrr-itfyas. que siepipre son desagradaliles en su aplica
ción. ¡nireos 19 de enero de $8a5.—El Gobernador,» 
Au-gcLbaripela, ~

Otra rúm. 23.
El dia 29 ¡le! actual saldrá de esta eapítid uno de los 

Ingenieros de Minas de este distrito, á reconocer las mi
nas de esta provincia cuyos nombres y pueblos donde se 
bailan situadas se espresan á continuación; Caslrovido, 
La Castellana, La Matiega y la Deseada. Canicosa, La 
Comunera. Salas de los Infantes, Tomasito, Misteriosa y 

San Isidro. Cascajares, La Miseria. Hortigüela, La Rosa. 
Vizcaáuos, La Antorcha,

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial en. 
.. cumplimiento de lo prevenido en el-Reglcrntenlo de-la ley de 

minería; Burgos 13 'de enero cíe 1855.—Angel'Barroela. *

ti. Victoriano Garcia ha acudido á este Go- 
¡ bférnó manifestando que áuu cuándo es el Coñ^' 

balista del pqn de la Casa-Galera, no ha incur
rido en la falla de qué había Ja circulaiydel 1 6 
inserla en el Boletín del 18,- á causa de tener he
cha una 2.’ contrata para aquel. stímitiislro -con 
el panadero Vicente í-tCsiio, Juco responsable 
dé la calidad, peso1 ó cuhlqtiiera otra falta' en eT 
pan; y para que no le perjudique en nada dicha 
circular he dispuesto hacer esta ;ovarii¿jacjoi^.. 
Burgos 19 de enero de 1855,-—Ángel Barroela.

Otra núm. 24.
Admimstraeicm principal de Efaciendá píbli- 

ca ile la proeinciáde Btircjos.
Esta Administración ve con estrena® disgusto 

los pocos A-yuRtahieiitíjs que se báñ apresurado 
¿rilar la notieiá que se les pidió pót . liy circular 
publicada "en él iJoiétinjoíicial déJ'ó déi actual^ 
observ árido con sanliinieslo qué alguñas de las 
noticias dadas no son verdaderas, lo que en su 
dia habrá de proporcionar las penas marcadas á 
los autores de dopymentos falsos. La noticia pe- 

j dida no puede ser mas fácil de dar, en particu
lar para los Distritos rorálés dé poco vecindario. 
Está reducida á décir, con mas .ó, menos certe
za, quiénes son ¡os conkibuyeíites por.ten’ilorial 

j que paguen en otros diyti ytqs itipnicipales de esta 
■ provincia por la citada cotilribytoióa, expresando 

los distritos que sean.. .Poóos ó ningún Ayunta— 
| miento habrá que no lengá algitii contribuyente 
s en este caso.- pues en donde hayajorasticrós que 

paguen, es mas que porbable queja mayor parte 
de dichos forasteros, pagueii. .también en otros 

' distritos de esta provincia. Gomix.esta repetida 
noticia es de estremada urgencia y fácil-déJlar, 
si á los cuatro dias de recibir está circular los 
Ayuntamientos, no la remitenJá ésta Adminis- 
cion, saldrá un peón á su costa para traerla.

Burgos 19 de enero de 1855. ¿Eugenio Ma
ría Perez.



rOlrt pürn, ..'M, .
Audiencia Territorial de Burgos. — Secretarla del 

. ■ Trilmnal Pleno.
A los efectos prevenidos en el Real decreto de á de 

noviembre de lb.38.en. Ja parte que es. relativa á losem- 
pliazainienios á los procesados á quienes está concedida ¡a 
facultad del nombramiento de Abogados de pobres, con
forme,á Jp.qne -se. determina en la Rea! óiJen de ¿.0 de 
<!iqigi))l&e d,q 1839; por disposición de S. E. pongo eri. 
conocimiento de VV.-, que. en el corriente año de 1855, 
.han sido ciegidosqior la Junta general del ilustre Colegio 
¿e esta «ipi’taí para desempeñar aquel cargo, ¡os Letrados 
que se uomtním a continuación, con designación de las 
Escribanías de ('.amara a que han sido aseriptos. ._

Al propio tiempo ha acordado. S. E. se diga, a VA., como 
asj bien lo egceulo, que. para evitar los segundos cmplaza-i 
mtcníosqw de ordinario es forzoso practicar ctiamlo la elec
ción de los defensores apul acta se verifica simplemente; ya 
perla atisénciá de los mismos, u unas cansas, siguiéndose 
de ello sensibles dilaciones, que nalúriilménle proioogtio él 
ymeed i míenlo y hacen mas aflictiva la situación de ¡os 
cacareé lados, dispongan lo conveniente, en vista de la 
presente circular, para que en la práctica de aquella diligen
cia, previa á la remesa de las causas á esta Stípermiidad, 
con la éspresitm que se requiere por el párrafo 2.° de ¡a 
disposición 1.a del citado Real decreto, los nombramientos 
de tales Abogados de pobres recaigan en crida caso, en dos 
dejos mismos, para su sustitución respectiva en las au
sencias y enfermedades de los mismos ú. <>lro.„niQiivj:i,dq 
escusa, que lo fuere legítimo. Dios guarde á VV. muchos 
aí.os. Burgos 5 de enero de 1835. —Benigno Feroaudqz 
de ('.astro.
Señores Jueces de i.” Instancia de la provincia de Burgos.

■ Listá de los Alegados de pobres que han .sido nombrados, 
para deteni penar él apresado cargo en este Superior Trtbú- 
niderielcürritiiKariodelS’óí». ,

Escribanías de Cámara á que han-sitio ascriplos, 
A la de Fernandez de Castro.

D. Juan Díaz Ubierna.
.Modesto Gómez Marrodan.
Ensebio del Rey Morillas.
Bernabé Merino.

A la de Granado.
P. Ciríaco Rodríguez de Cosío.

Lucas Fernandez.
Antonio del Barco.
Casiano Ibañcz Juanagorría.

A la de Blanco Recio.
D, Claudio Alba.

Cesáreo Giménez.
Cirilo Alvarez.
('alisto Qucvedo.

FA la de Conde.
D. Antonio Martínez Ácosta.

Francisco Blanco Mendizabal.
Sebastian Salinas.
Pedro González Marrón.

A la de Iy lisias.
D. Ignacio Fernandez Abaja. 

Manuel Martínez Gonzaleí. 
José García Cármenes.
Segundo de la Morena.

A la de Aparieio dtí R<$.
D. Francisco Mariscal.

Pedro Revolledo Qoeveflo.
Julián García Gniierrei.
Rafael Alvarez Martínez.

B argos 5 de enero de i853,—Benigno F emende?. de 
Castro.

ANUNCIOS OFICIALES.

I). León Martínez de Cabredo, Caballera de la Real g 
j militar orden de San Fernando de .1 ? clase, Condecorarlo 
| cen otras de distincidti, Agrimensor examinado y opTobudo
) por el Real Cuerpo de ingenieros, Coronel graduado de

infantería y Comisario de Montes de esta provincia,tile etc.
■ llago saber: Que para el día 21 de febrero próxinro y 

hora de Ias42 de su mañana tendrá afecte en virtud da 
Real Orden de 6 de diciembre último, en la casa de Ayun
tamiento del Valle de Mena, partido judicial de Villarcayo, 
bajo la presidencia del Sr Alcalde constit«cinn8l, coa 
asistencia del Regidor Síndico, ante Escribano público y 
Gefe del Ramo, el remate de 800 arrobas de calima que se 
han de extraer de ios Montes titulados Valdeespino y 

. Socueto, pertenecientes al pueblo de Santecilla, las cuales 
han sido tasadas en 1600 rs. cuya cantidad será la que 
servirá de base para la 1 • postura.

Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la 
Secretaria de dicho. Ayuntamiento con la díás de anticipa
ción al de su celebración. Burgos 18 de enero de 1855. 
—León Martínez de Cabredo.

Hago saber. Que para el din 22 de Febrero próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real 
orden de 16 de Diciembre último en la risa <le Ayuutamie#- 
lo de Torresandíno (partido judicial de Censa) bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde Constitucional, con asistencia del 
Regidor Sindico, ante Escribano público y Gefe del ramo 
el remate de cuatro mil cuatrocientas noventa y siete arrobas 
de carbón que se han de estraer del cuartel- níuu. 6 * del 
Monte titulado Carrascal perteneciente al mismo, las cuales 
han sido tasadas en cuatro mil cuatrocientos noventa y siete 
rs. cuya cantidad será la que servirá'de base para la prime- 

; ta postura. '
Las condiciones de remate estarán de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento con quince días de anticipa
ción al de su celebración.

Burgos 18 de Enero de 1835.—León Martínez de Ca
bredo,

Hago saber: Que para el día ;26 de /obrero próximo 
y, hora de las 1,2 de su mañana, teí.drá efecto en virtud 
de Reíd orden de i 6 de diciemÁre úliiirro en ía casa do



Ayuntamiento de Retuerta. parí ido judicial dé herma, 
bajo ia presidencia del Sí. Alcalde cónstiUiciónál, con 
asistencia de! Regidor síndico, atj.ie Escribanó ji.úblico v 
befe del ramo, el rem ite de .130 carros de leña para 
reducirlos á carbón, ¡pie se lian de citraer*!^ cuartel 
nüm. 3.° de! .motile Ululado Majadal, perteneciente á 
los pueblos del mismo., Ujia y CaMroceniza, con los que 
podrán elaborarse tí 60 arrobas de carbón, las cuáles 
han sido lasadas en 1 I 60 • rs., cuya cantidad será la 
(pít‘ servirá de base para la primera postura.

Las condiciones de remare estarán de manifiesto en 
la Secretaría de. dicho Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al de sti celebración. Burgos i ¡B ale ene
ro de 1855.—León Martínez de CaU'edo.

Juzgado de prikerá instancia de Toro.
En él éspéikeiite para la exacción Je la responsaiiiL- 

dad civil impuesta por ¡leal sentencia egerutória á Do n 
Manuel Donde Perez, IScnbano 'que toé del pueblo de 
Vezdemarbaíi, en la cansa sobre falsificación de una es
critura1 de venia de tierras. se anuncia en subasta públi
ca por primer término de nueve dias á inslarieia del Pro
motor íip:ai de esle Juzgado, préyi.i citación de los inte
resados, .iii.i.a Iv^crili.iuía unineiaria en (Indio pueblo de 
Vezdenúirban de osle partido, la cual peileneció ai di
funto Escribano. Conde y se india lasada por píenlos de 
respectivo nnnilir.ainien.io en i i cantidad d.e 20000 rs.

Quién quisiere hacer postura podrá'verificarlo presen
tándose en este Jtí/gádo v escribanía del aeinario que 
se le admitirá siendo arn t'iada. Dado en Toro a 13 de 
«ñero de" 1855.— Manuel María deSierra.— Pablo Al
aroz de la Fuente.

Alcaldía constitucional de Nava.
Autorizado este Avnnlarp¡eulo por la Eximia. Diputa

ción provincial para la enajenación en pública subasta 
de varias (incas perlmiecictites á los propios de este 
pueblo, cuyo valor en tasación asciende á la cantidad de 
t '1,670 reales, se anuncia su n mate público en las Ca
cas cirnsislqrialps.de! mismo á las. diez de la mañanajdel 
dia siguiente al, en (pie ce cumplan los 30 de la ¡(¡ser
um (le esle anuncio en el ILdelin ofiriál de la provincia.

Las condud.ihes del remare, asi como el pormenor 
e dichas fincas se hadan de manílieslo én-la Secretaría 
<• este Avúntaníiénlo. Nava de Boa ¡5 de enero de 

1 ''55.--El Alcalde, Pclho Aparicio.— Por su■mitnda- 
do, Jacinto Esteban (Jarcia, Secretario,

En la rifa del cerdo de.S. Aníoiiio Alyi.d, veri
leada-en esle dia en favor de la Casa Hosoicio y 
niños esposilos de. esta capital, ha sido premiado 
el número 6,257; lo que se anuncia en el Boletín 
oficial para que llegue á noticia de los interesa
dos en dicha rifa. Burgos 17 de enero de 1855. 
=Jüan Estanislao de Urréngoecíiea.
Administración general de Loterías de la provincia dedhtrgos.

Noticia de los-cinco extractos de la Lotería 
primitiva sorteados en Madrid el dia 17 del actual.

Primer Estrato 31
Segundo id. 73

Tercero id. 26
Cuarto id. 84
Quinto id. 37

La siguiente eslraccíon se verificará el dia 5 
deíebrera próximo, y para ella se despacharán en 
la Administración principal de Burgos, pagarés 
de 12 cuartos, de 2 y 4 rs.

Lo que se hace saber en este periódico oficial 
para conocimiento de los jugadores de la pro
vincia.

Burgos 18 de enera de 1855. — El Ad
ministrador genera! Juan José Fernandez Arroyo

Lista de los 44 premios mayores del sorteo de 
la lotería moderna |yériücado en Madril el diá
11 del actual

húmeros. pesos. fiierl*3& Números.. :pS. fs
9 X í 7 25000 5183 500
8451 i oooo 9337 500

27534 4000 25550 400
8207 2009 269 i 5 .400

1587 i 100.0 1 3901 400 .
259 Í9 ,1000 256 ¡6 400
278.23 500 25679. 400 '
2781 1 50o 40>59 400
1 9855 500 1 i 360 400
21171 500 42 í 2 400
11611 5'00 ' 1231 400
23 Í0 500 10883 460
6017 500 1 4619 400
.96 1 2 500 5308 400
8205 500 19! 43 400

1 1666 500 167'35 400
16656 500 22881 460
§ 0919 500 2797 4 400
12400 530 21038 400

7059 500 81'38 40'0
1 595 5(10 5276 400

17 401 590 20232 . 400
La noticia de los números en d-,m fichan cabido

los restantes premios dé 200, IDO y 4t) pesos
fuertes cada imióse baHai á de1 maniüesib en las
Administraciones principalesy subalternas de ho
sterías deia provhcia, y en’jás misrn '.s se satisfarán 
.inmediatamente las ganancias qué correspóndan 
á los billetes que cada una haya espendido.

El siguiente sorteo se r*i ek-bnírá el (lia 25 de 
enero, bajo el fondo de I ’i 4 001) ps'. fs. valor 
de 30001) billetes á 9o rs. dividirlos en octavos 
á 12 rs. cada uno, dé c.ivd capital se distri
buirá i en i 100 premios, 108000 ps. fs. en la. 
forma siguiente.

i de 25000 ps fs.—I de lOOOOiL—1 dé 4000 
id.—1 de 2000 id.—2 <le 1000 di.—18 de 500 id. 
20 de 4()0 id. -24 Je 200 i¡L— 32 de 100 id.—1000 
de 40.

Burgos 14 de enero de 1855.—El Adminis- 
dor general, Juan José Fernandez Arroyo.

Burgos: Imp. de Cariñena y Jiménez, Trente al Dorao.

cirnsislqrialps.de

